
 

PROTOCOLO DE ADOPCIÓN EN GATOCAN PARA CUALQUIER ANIMAL 

 

- Ser mayor de edad y solvente. 

 

- Residir en la provincia de A Coruña porque hacemos seguimiento 

presencial (ni fotos ni videos) de los animales adoptados. (Salvo 

excepciones en lugares que tengamos voluntarios para hacer 

presencialmente el seguimiento). 

 

- Responder un cuestionario previo a la adopción que nos permita 

conocer el entorno que tendrá el animal y que se adjunta para 

devolver cubierto a este mismo correo en el momento que se 

quiera iniciar la tramitación de adopción. 

 

- El dia de la entrega se firma un contrato de adopción que se puede 

leer en nuestra web (www.gatocan.com) en el apartado “requisitos 

de adopción” pulsando sobre la palabra “contrato”. Es muy 

importante leer detenidamente el contrato porque informa de las 

obligaciones que se adquieren adoptando en Gatocan y se firmará 

por ambas partes si la adopción llega a buen término. 

 

El cuestionario que adjuntamos para rellenar es un Word por lo que no 

es necesario imprimirlo ya que se puede descargar y cubrir sobre el 

mismo impreso. 

Para poder visitar a los animales, el refugio permanece abierto los 365 

días del año desde las nueve de la mañana hasta las ocho de la tarde 

ininterrumpidamente. 

 

 

 

http://www.gatocan.com/

